
c li
iJ

{

Unlvers¡dad Nadonal A¡tonoma de Hmduras
Rec{día

CONvENIO DE PREsTACIóru oe SERvICIOS DE EDUcACIóN SUPERIOR ENTRE

rA UNIvERSIDAD NACIONAT nUréÑOMA DE HONDURAS Y LA ACADEMIA

MtLtrAR DE HOND,RAS "eiÑinnt FRANCISCO MoRAzÁN"'

Nosofros, ANA BELÉN CASTILLO DE RODRíGUEZ, moyor de edod'

hondureño, cosodo, Doctoro en Químico y Formocio y FEDERICo BREVE

TRAv|Eso,moyordeedod,hondureñocosodo,Licenciodo,ombos
vecinos de estel Distrito Centrol, tá primero octuondo en su colidod de

Rectoro y Representonte Legol de lo universidod Nocionol Autónomo de

Honduros, que en Io suces¡vo sá determinoró "LA UNIVERSIDAD" y el

segundo en su colidod de Secietorio de Estodo en el.-pespeflde
Def enso Nociono l nom bro do medio nte Acuerdo Ejecu tiv$ i-3-2002ñe
fecho 27 de Enero del 2OO2' que en lo sucesivo se den6iñiñ66 "LA

ACADEMIA,, hemos ocordodo suscribir y ol efecto suscribimos el presente

convenio de prestoción de Servicios de EducociÓn superior entre nuestros

representodos ol tenor de los siguientes clóusulos:

PRIMERA: El presente Convenio octuolizo los relociones

interinstituc¡onoles entre lo Universidod y lo Acodemio regulodos hosto

ohoro por el Convenio de Prestoción de Servicios de Educoción Superior

del 17 de Julio de 1996.

SEGUNDA: Lo Universidod importiró en lo Acodemio los osignoturos de-fo
Licencioturo en Administroción Militor con orientociÓn en Administroción
de Empresos y Agropecuorio, de conformidod con los plones de Estudios

corlespondientes, siendo su duroción de I 1 períodos de 15 semonos

codo uno, o rozón de tres períodos por oño-

TERCERA: Lo Acodemio en bose o los necesidodes de lo lnstitución

Armodo, determinoró lo operturo de otros orientociones previo

outorizoción y oproboción de lo Universidod.

CUARTA: Lo Universidod prestoró o lo Acodemio Servicios docentes en
oquellos cursos de noturolezo propedéutico exigidos por cuolquiero de
los portes.
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QUINTA: Los osignofuros militores
Estudio, serón servidos por los señores
de lo Acodemio.

espec¡ficodos en los Plones de
Oficioles que nombre lo Dirección

SEXTA: Lo osignoturo de Educoción Físíccr (Ailelismo) seró importido
por un Oficiol de lo Acodemio, debidomente outorizodo por lo Dirección
y el Deportomento de EducociÓn Físico Y Deportes o trovés de lo
Dirección del Centro Universitorio de Estudios Generoles CUEG de lo
UNAH.

SÉpflmA: Los olumnos de lo Acodemio podrón hocer uso del sistemo
bibliotecorio, del Centro de Recursos Audiovisuoles, de los loborotorios y
demós medios de oprendizojes y focilidodes institucionoles que estén ol
libre occeso de los estudiontes de lo Universidod, dentro de los
progromociones estoblecidos y previo presentoción del cornet que los
ocredite como toles, el cuol seró suministrodo por lo Universidod ol
momento de lo motriculo.

OCTAVA: Los octividodes interinstitucionoles que se deriven de lo
ejecución del presente convenio estorón o corgo de los funcionorios
ocodémicos de ombos portes.

NOVENA: Lo Universidod y lo Acodemio de común ocuerdo
estoblecen que podrón ogregor o sustituir moterios de los Plones de
Estudio, cuondo osí lo creon necesorio, dichos moterios se podrón
incorporor ol progromo medionte un onexo y previo díctomen de lo
Dirección de Docencio.

DECIMA: Los servicios docentes que presten los Cotedróficos o lo
Acbdemio, serón porte de su corgo ocodémico como docente de lo
Universidod.

DECIMA
PRIMERA: Los servicios de los Cotedróticos de lo Acodemio no se
intenumpírón oun cuondo en fo Universidod lo hoyon sido por cousos
inegulores. En coso de que un Cotedrófico se ousente por cuolquier
rozón, lo Acodemio convendró con e[ lo formo de recuperor el liempo
perdído.

-i€l_



Universidad Nadonal Ailáloma de Hmduras
Recloría

DECIMA
SEGUNDA: Lo Coordínoción de los orientoc¡ones que se cursen en lo
Acodemio, estorÓ o corgo de los respectivos jefes de deportomento de
lo focultod de Ciencios Económicos-

DECIMA
TERCERA: El colendorio ocodémico seró oprobodo por el Honoroble

Consejo Universitorio.

DÉCIMO
CUARTA: En coso de que por motivos de seguridod o Defenso

Nocionol, lo Acodemio interrumpo sus octivídodes, lo Universidod tomoró

los medidos necesorios o fin de completor el período ocodémico ol

cesor los cousos de lo intenupción-

DÉCIMO
qUINTA: Lo Universidod seró responsoble del expediente ocodémico
de los olumnos y lo Acodemio remitiró o lo Universidod lo listo de los

olumnos que se inscribon poro su motriculo y los colificociones que se

obtengon se envioron en el formoto oficiol que lo Oficino de Registro

emito 
-poro tol efecto, debidomente firmodos por el Coordinodor de

codo correro y el Jefe del Deportomento Acodémico de lo Acodemio o
lo Sección de Colíficociones dentro de los 30 díos hóbiles"

DÉCIMO
SEX¡A: Lo Acodemio se compromete o retribuir onuolmente o lo
Universidod con uno sumo iguol o los costos que esto cobro o sus

olumnos por concepto de motriculo, multiplicodo por el numero de
ofumnos de lo Acodemio que estén beneficiodos por este Convenio.

DÉCIMO
SÉflfnA: Lo Acodemio pogoró o lo Universidod por los olumnos

extronjeros uno contidod equivolente o lo que se cobro o los olumnos

hondureños por motrículo Y groduoción con bose o los Convenios
Internocionoles y el principio de reciprocidod.
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oÉclnno
OCTAVA: Lo

lo formo que
ocodémico.

Acodemio finoncioró el tronsporte de

se convengo con ellos ol comienzo
los Cotedróticos en
de codo Período

DÉCIMO
NOVENA: Lo Acodemio
reconocimientos Poro el
loboren en lo Acodemio .

estobleceró un sistemo de incentivo Y

Cuerpo de CotedrÓticos Universitorios que

vlGÉslMA: si lo Acodemio permitiere <r los señores oficioles cursor los

moteriosimportidosporloUniversidod,se|esop|icoroenloperlinentelo
prescrito en el presente Convenio'

VIGÉS|MA
PRTMERA: Lo Acodemio y lo universidod determinoron de comÚn

ocuerdo el numero, colidoá y r"quisitos de los cotedróticos necesorios

poro el desonollo de los progiomos de.estudio, por lo menos con treinto

(30) díos de onticipocién éo.o mínimo ol inicio de codo período

ocodémico-

VIGÉSIMA
sEGUNDA: El presente convenio entroró en vigencio o portir de lo

fecho d; su. suscripción y tendró uno duroción de cinco (5) oños'

pudiendo ser prorrogodo o enmendodo por Acuerdo de los portes'

En fe de lo cuol firmomos este

Municipio del Distrito Centrol, o

W, dos mil dos'

Convenio en lo ciudod
los trece mes

de TegucigolPo.
de diciembre de

RECTORA

UNIVERSIDAD NACIONAI. AUTONOMA
DE HONDURAS

CO BREVE TRAVIESO

SECRETARIO DE ESTADO EN ET

DESPACHO DE DEFENSA
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